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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS 
LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 257/2020 PARA 
SUMINISTRO DE ACCESORIOS DE BATERIA PARA CONTADOR 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 ELSTER MEDICIÓN, S.A. (Lotes: 1 y 2) A28164762 

2 INGENIERÍA Y DESARROLLOS HIDRÁULICOS, S.L. 
(Lotes: 1 y 2) 

B85534089 

3 COMPLEMENTOS HIDRÁULICOS, S.A. (Lotes: 1 y 2) A41677170 

4 BATERÍAS GATELL, S.A. (Lotes: 1 y 2) A58284365 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa incluida en el Sobre nº1 son 
los siguientes: 

 
ELSTER MEDICIÓN, S.A.  
 

PRIMERO.  En la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas P  
se dispone lo siguiente: 

1. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 

 
A 1) DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

5.- Garantía provisional.  

 

Defecto: La empresa licitadora aporta aval en concepto de garantía provisional que no es completamente 
conforme al modelo establecido en el Anexo VIII Bis del PCAP toda vez que hace referencia en el mismo 
a los términos previstos en la cláusula 15 del PCAP.  

Subsanación: Debe presentar la referida garantía indicando correctamente que se responde a las 
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Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme al modelo establecido en el Anexo VIII Bis del 
PCAP. 
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INGENIERÍA Y DESARROLLOS HIDRÁULICOS, S.L. 

ÚNICO.  En el apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas  relativo a la 
descripción y características mínimas se dispone lo siguiente: 

3. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 

Los materiales que componen el suministro de este pliego y sus características técnicas 
son los siguientes: 

LLAVE DE ENTRADA 
BATERIA 15 

Entrada llave: Brida 
taladrada orientable con 
tornillos de 10 x 25 mínimo 
y su correspondiente junta. 
Salida de la llave: Llobregat 
izquierda. Medida de la 
rosca: 12-15 mm 

Maneta: Color azul similar 
(Pantone 3005) y con 
taladro para poder precintar 

MANGUITO BATERIA 1" 
IZQ. 3/4 DCHA 

Profundidad rosca 
izquierda: 9 mm 

Profundidad rosca derecha: 
9 mm 

Zona de apriete: 1 cm y 
forma hexagonal. 

Todas las tuercas vendrán 
con su correspondiente 
junta de goma. 

 

Defecto: La muestra 1 relativa a la Llave de entrada Batería 15 no cumple los requisitos establecidos en 
el PPT toda vez que en la brida taladrada orientable el giro no es libre, se queda bloqueada en algunos 
puntos. 

Asimismo, en la muestra 2 relativa a MANGUITO BATERIA 1" IZQ. 3/4 DCHA, en la reducción se 
observan defectos graves en la rosca interior, en imágenes:  

 

 

 

 

 

 

 



Nota informativa 
 

 Página 4 de 8 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la Muestra 1: LLAVE ENTRADA BATERIA 15, con 
brida taladrada orientable de giro libre, no quedándose bloqueada en ningún punto. 

Con respecto a la Muestra 2 MANGUITO BATERIA 1" IZQ. 3/4 DCHA se debe presentar la misma sin 
defectos de fabricación en el paso, profundidad y acabado del interior de la rosca de la reducción. 
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COMPLEMENTOS HIDRÁULICOS, S.A. 
 
 

PRIMERO.  En la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas P  
se dispone lo siguiente: 

1. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

B) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 

 
A 1) DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

5.- Garantía provisional.  

 

Defecto: La empresa licitadora aporta aval en concepto de garantía provisional en el que no se identifica 
ni el número ni el título del contrato.  

Subsanación: Debe presentar la referida garantía indicando, en la misma, el número y el título del 
contrato para hacer posible su identificación.  

 
SEGUNDO.  En el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

 se dispone lo siguiente: 
 
 

6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 

 
 
A) Especificaciones técnicas 
 
Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas sus especificaciones técnicas 
de conformidad con el siguiente formato: 
 

1. Se deberá adjuntar certificado de fabricación conforme UNE-EN-1254.3 y 
certificado de composición del cuerpo en latón forjado o moldeado según normas 
UNE-EN-12165 y UNE-EN-681.1.  

 
 

 
Asunto: El licitador COMPLEMENTOS HIDRAULICOS, S.A. presenta certificado de fabricación 
conforme UNE-EN-1254.3 y certificado de composición del cuerpo en latón forjado o moldeado según 
norma UNE-EN-12165, y NO CUMPLE con el requisito de especificaciones técnicas toda vez que no 
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presenta certificado donde se indique que las juntas de estanquidad EPDM cumplen con la Norma UNE-
EN-681-1. 
 
 
Aclaración: Se debe adjuntar certificado donde se indique que las juntas de estanquidad EPDM cumplen 
con la Norma UNE-EN-681-1. 
 
 

TERCERO.  En 
descripción y características mínimas se dispone lo siguiente: 

3. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 

Los materiales que componen el suministro de este pliego y sus características técnicas 
son los siguientes: 

LLAVE DE ENTRADA 
BATERIA 15 

Entrada llave: Brida 
taladrada orientable con 
tornillos de 10 x 25 mínimo 
y su correspondiente junta. 
Salida de la llave: Llobregat 
izquierda. Medida de la 
rosca: 12-15 mm 

Maneta: Color azul similar 
(Pantone 3005) y con 
taladro para poder precintar 

 

Defecto: La muestra 1 relativa a la Llave de entrada Batería 15 no cumple los requisitos establecidos en 
el PPT toda vez que los taladros de la junta de estanquidad no se ajustan a las medidas de la brida, 
asimismo, los ejes de los taladros quedan desplazados en relación a los mismos en la brida. En imágenes:  

 

 

 

 

 

 

 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la Muestra 1: LLAVE ENTRADA BATERIA 15, con 
la junta de estanquidad ajustada a las medidas de la brida. 
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BATERÍAS GATELL, S.A. 

PRIMERO. - En la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

1. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

C) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 

 
A 1) DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 
6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. (Anexo VI) 

 

Defecto: La empresa licitadora no aporta declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
(Anexo VI). 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI cumplimentado conforme al modelo 
establecido en el PCAP indicando en Grupo empresarial al que pertenece la empresa licitadora, así como 
el nombre, en su caso, de todas las empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

En el supuesto de que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar dicha declaración 
haciendo constar en la misma dicha circunstancia. 
 

SEGUNDO. - En la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

1. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

D) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 

 
A 1) DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

5.- Garantía provisional.  
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Defecto: La empresa licitadora no aporta documento acreditativo de haber depositado garantía 
provisional.  

Subsanación: Para acreditar haber depositado la garantía provisional indicada en el apartado 10.7 del 
Anexo I del PCAP por importe que asciende a 17.694,00 euros, debe presentar aval o seguro de caución 
conforme al modelo establecido en los Anexos VIII Bis y IX Bis del PCAP, respectivamente.  

Dicha garantía provisional debe estar emitida con fecha del momento de la presentación de su oferta o 
anterior. 

 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Asimismo, les recordamos que las mencionadas muestras se entregarán en la siguiente dirección: 

 
- Almacén Central de Majadahonda de Canal de Isabel II, S.A. 
Carretera de Majadahonda a Boadilla del Monte Km. 0,800. 28222  Majadahonda 
Horario de entrega: De lunes a viernes no festivo de 08:00 h.  14:00 h 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada 
en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  

Firmado digitalmente por Celso
Ansede Cascudo / A86488087 el día
19/04/2021
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